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CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibieron en este 

Despacho, procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de La Ciudad el 10 de octubre del 2022. Venció el termino de 

ejecutoria del auto contenido en el consecutivo 47 del expediente, Fueron 

hábiles: 26,27,28 de octubre del 2022, hasta las 5 P.M, el apoderado judicial de 

los sucesores procesales del señor EDGAR ARTURO MARTINEZ ROJAS 

demandado en el presente asunto, presentó recurso de reposición en contra del 

referenciado auto el 17 de noviembre del 2022, en forma extemporánea. Sírvase 

proveer. Armenia Q, enero 11 del 2023.  

                
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., enero once del dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede proferida dentro 

del presente proceso Ejecutivo Singular promovido por el señor YEFRIT 

ALEJANDRO ARANGO RAMIREZ en contra de los sucesores procesales 

del señor EDGAR ARTURO MARTINEZ ROJAS, el Despacho no dará el 

tramite respectivo al recurso invocado por haberse presentado en forma 

extemporánea. 

 

Previo a ejercer el control de legalidad solicitado, se dispone correr 

traslado a la parte demandante del escrito antes aludido presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandada, para que se pronuncie al 

respecto, para el efecto se concede el término de diez (10) días.  

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 
 

 
       

                                                                                    a.l.c.t.

  

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 12 de enero de 2023.   No.  

002. 

                            
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c36ea1d64cd0a10833295b9049c8cd684af6f33cf2046aa3e06ac2129337c0d3

Documento generado en 19/12/2022 10:17:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


